
RESUMEN

Destinados á Cuerpo--	
Sirven en filas como voluntarios. 	
En la segunda situación de servicio activo por

haber servido tres años en filas 	

Total igual al cupo de filas de esta Caja.
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ESTADO numérico de la distribución del contingente de reclutas llamados á filas por R. O. C. de 	 de 	  de 19

Cupo de filas que corresponde á esta Caja, según el Real decreto de 	 500
Aurñento por 	 4

Suma 	 . 504

Reducción del Cupo de filas, según Real orden de 	   	 	 	 	 3

• 	 Cupo que queda á esta Caj4 ... 501

. . .

Dietribuelön á Cuerpos

ARMAS - CUERPOS
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DESTINADOS A CUERPO EN LOS SIGUIENTRS CONCEPTOS
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(Al regimiento del Res, núm 	 	
Infantería..... Al ídem id , núm. 	

(Al batallón Cazädores, nürn 	
Al 'regimiento de 	

' 	 :'¡:)"•.'' 	 - 	 A la Remonta' de. 	 '1" 	
Caballería.. 	 -. ' ' Al primer Depósito de'

, Al grupo de Escuadrones de 	
.,.; Al .... regimiento montado 	

. 	. Al .... idem de inontaña 	
Artillería....: A la Cornandar-;Ci.cle 	

A la Batería montada de. 	
, -A la ídem de montaña. 	
A. 	 Gd 	 ,
Al .... regimientchtn9ota410 	
AA il br ea gt ai 1mil i5 en ndt oe Fd ee r Pr oocnitrorni rerso s 	

ingenieros.... A la Compañía de Zapadores de 	 	
la fdemr.-cle la Red Telegráfica de Madrid 	

A las tropas de Aerostadión 	
A la Brigada Topográfica.nr,ini 	 I" A la .. 	 . Comandancia 	 .., 	2 n , 	 , 	

il 	 • 	 •[ntendencia.. a A la .... ídem 	 l 

A las tropas de Sanidadtiailitar de la primera Región.. 	
Sanidad militarfA las ídem de la segunda ídem 	

A las ídem íd. de la fdem 	
» A la Brigada Obrera y topográfica de Estado Mayor 	
D A Infantería de Marina 	
» En las misiones, Cómo comprendidos en el artículo 238 de la Ley....
» A. 	

Totales 	
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RELACION nominal de los individuos de esta Caja, que con arreglo al Real decreto de señalamiento de contingente,
se hallaban comprendidos en el cupo de filas y han tenido que ser reemplazados por otro que pertenecían al cu-
po de instrucción.

NOMBBRES
de los que faltaron á concentración y

deben ser reemplazados por otros.

PUEBLOS 	 MOTIVOS
por donde figuran 	 que originan se remplace su plaza.

alistados. 	 (art. 231 ley).

NOMBRES
de los que han sido llamados para cu-

brir estas bajas.

I--

Madrid 2 de Marzo de 1912.—Luque.

Ministerio de la Gobernación

Núm. 1.6ot

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober-

nación, de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Regla-
mento provisional para la aplicación de
la ley de 12 de Junio de 1911 sobre Ca-
sas baratas.

Dado en Palacio á once de Abril de
mil novecientos doce.—ALFONSO. —El
Ministro de la Gobernación, Antonio
Barroso y Castillo.

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de 12 de
Junio de 1911, sobre casas ba-
ratas.

CAPÍTULO PRIMERO
CONDICIONES GENERALES DE LAS CASAS

BARATAS

Artículo 1.0 Las casas baratas á que
se refiere el artículo 2.° de la ley de 12
de Junio de 1911, deberán destinarse á
los obreros en general, jornaleros del
campo, pequeños labradores, empleados,
dependientes de comercio, y, en sentido
amplio, ä cuantos viven principalmente
del trabajo, percibiendo honorarios, jor-
nales 6 sueldos modestos ú otra clase de
emolumentos, así como á quienes perci-
ban pensiones por razón de servicios
prestados al Estado, la Provincia, el Mu-
nicipio 6 los particulares.

Art. 2.° Las Juntas de fomento y me-
jora de las habitaciones baratas, tenien-
do en cuenta lo dispuesto en la Ley y en
este Reglamento, determinarán, en vista
de las circunstancies especiales de la lo-
calidad, el máximo de ingresos por to-
dos conceptos, que han de tener los com-
prendidos en el articulo anterior para go-
zar de los beneficios de la ley.

Las propuestas de las Juntas pasarán
al Instituto de Reformas Sociales; y éste,
informadas, las someterá á la aprobación
del Ministro de la Gobernación:

En ningún caso, el cabeza de familia
que tenga en arrendamiento una casa
barata, ni quien trate de adquirirla, ha
de tener al ario un ingreso total superior
á 3.000 pesetas, que ha de proceder en
más del 50 por 100 del salario, sueldo 6
pensión.

Para determinar aquella cantidad, se
de'ducirán los impuestos y descuentos que
el interesado tenga que satisfacer.

La excluci6n que determina el articu-
lo 2.° de la ley no se refiere á los miem-
bros de la familia que puedan habitar
con el cabeza de la misma la casa ba-
rata.

Art. 3.° En los casos de duda sobre
las condiciones que la ley señala para te-
ner derecho al alojamiento en las casas
baratas, las Juntas decidirán según las
circustancias especiales de la respectiva
locali ad.

Contra su acuerdo se podrá recurrir
ante el Ministerio de -la Gobernación,
quien decidirá oyendo al Instituto de Re-
formas Sociales, que formará con estas
decisiones un cuerpo de doctrina que las

anä-Juntas tendrán presentes en casos
logos.

Art, 4•0 El derecho de poseer 6 de
habitar una casa de las comprendidas en
la ley, no se invalidará por venir el ad-
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las habitaciones baratas de ,.,, en sesión
de ... de (f-'cha y firma del Presidente
y del Secretario de la Junta», sin cuyo
requisito se consideraran los contratos
celebrados fuera de la Ley.

En todo caso, la Junta habrá de deci-
dir sobre su aprobación en un plazo má-
ximo de quince días.

Art. 11. Los Estatutos de las Socie-
dades que aspiren á gozar de los benefi-
cios de la Ley, deberán someterse á la
aprobación de las Juntas de fomento y

• mejora de las habitaciones baratas, en lo
que se relacione con aquélla y con este
Reglamento.

Las Sociedades ya constituidas deberán
cumplir el mismo requisito si desean
acogerse á la Ley.

Si en el lugar del domiciliolde las So-
ciedades no hubiera-Junta constituida, se
solicitará directamentela aprobación del
Instituto de Reformas Sociales.

Las Juntas, ó el Instituto de Reformas
Sociales, en su caso, acordarán sobre la
aprobación de los Estatutos de las Socie-
dades en el término máximo de un mes.

Art. 12. Las entidades constructoras
de casas baratas remitirán anualmente al
Instituto de Reformas Sociales sus Me-
morias y balances. La remisión se hará
por conducto de la j'unta respectiva, quien
los elevará al Instituto con una Memoria
acerca del desarrollo de la construcción,
venta, alquiler de las casas baratas, y
cuanto con la-materia se relacione, du-
rante el año, en la localidad.

CAPITULO II

CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS CASAS BARATAS

än
te,
6n

materias animales, vegetales 6 focales, á
no proceder - un completo saneamiento.

Art. 18. Cuando la situación de las
viviendas, familiares, colectivas 6 de
cualquier clase, por su alejamiento de
los centros populares, 6 por otras cir-
cunstancias influyentes en la baratura de
los solares, permita disponer sin dificul-
tad de suficiente extensión de terreno,
se.preferirä, á igualdad de las demás con-
diciones, el que se preste á las mejores
orientaciones de los edificios, y á reser-
var áreas mayores y mejor dispuestas
pare calles 6 avenidas, y creación futura
de servicios comunes públicos y priva-
dos, atendiendo también á la proximidad
de los ce ntros de trabajo y medios de co-
municación.

Art. 19. Las casas habrán de estar ale-
jadas de aguas estancadas, estercoleros
y basureros, cementerios, establecimien-
tos insalubres, y, en general, de todo foco
de impurificación del aire.

Art 20. Cuando la orientación de las
fachadas no esté subordinada ä alinea-
ciones impuestas por Ordenanzas muni-
cipales, y aun en este caso, cuando haya
libertad para la elección de la exposición
de las fachadas principales, se adoptará
la más conveniente, según la diversidad
de climas, localidades y circunstancias
meteorológicas de cada lugar, á fin de
conseguir en el mayor grado posible:

Aire, luz y solearniento para las habi-
taciones.

Condiciones térmicas las más conve-
nientes y uniformes, con arreglo á la lo-
calidad.

Evitar el efecto nocivo de los vientos
reinantes, en su acción higrométrica, ca-
lorífica, y como transportadores de hu-
mos, gases, malos olores y gérmenes de
enfermedades.

Art. 21. Las dimensiones mínimas de
los patios destinados á dar luz y aire á
dormitorios, salas de estancia prolonga-
da, comedores y otras piezas principales
serán:
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1 	 12 3
2 	 20 3
3 	 30 5
46 más 	 50 5

tícu-
iem-
bitar

ba-

En los patinillos para desahogo, venti-
lación 6 iluminación de cocinas, retretes,
pasillos 6 piezas accesorias, las dimensio-
nes mínimas deberán ser:

obre
a te-
casas
n las
ctiva

currir
ación,
e Re
estas

ue las
anä-

Debe darse preferencia, cuando sea po-
sible, á los patios abiertos por alguno 6
algunos de sus lados.

Art. 22. La altura de las casas se aco-
modorá, como máximo, á la que permi- 1
tan las Ordenanzas municipales; pero en !
las casas de varios pisos y barriadas de
casas baratas se restringirá la altura en

Ecuanto sea conciliable con la economía,
aun proporcionándola á la anchura de las
vías 6 calles, para obtener que las facha-
das estén sometidas, con la mayor efica-
cia higiénica posible, á la acción de los
rayos solares. También se cumplirán las
citadas Ordenanzas en cuanto haga rela-
ción con los salientes y vuelos de las
construcciones.

Art. 23. En las casas para una sola
familia, que conviene no excedan de dos
plantas, ya estén aisladas 6 formando gru-
pos de dos, cuatro, etc., el área de asien-
to de la parte edificada para cada casa no
podrá exceder de la mitad 1 tres cuartas
partes de la superficie total del so'ar, de-
dicándose el resto a jardines 6 patios.

Art. 24. Si las casas se destinan á
habitaciones colectivas, de muchos veci-
nos, y formadas por más de dos pisos, se
destinará a patios, calles y jardines la
cuarta parte de la superficie del solar,
como mínimo.

Art. 25. A fin de evitar aglomeracio-
nes peligrosas para la higiene, se procu-
rará que en cada casa colectiva ó grupo
de casas familiares no se alberguen más
de 40 familias.

Art. 26. Los cimientos, y los muros
hasta un metro de altura, han de cons-
truirse, por sus materiales y disposicio-
nes que se adopten, de modo que resul-
ten protegidos de la humedad del suelo.

Art. 27. Los muros exteriores y las
cubiertas de los edificios han de proteger
al interior contra las influencias atmosfé-
ricas, evitando la humedad y las bruscas
variaciones de temperatura.

Cuando por el espesor de aquellos ele-
mentos del edificio 6 por la naturaleza de
los materiales, impuestos por la econo-
mía, no se pudiesen alcanzar estos fines,
se establecerán cámaras de aire, 6 se to-
marán las disposiciones convenientes en
cada caso.

Art. 28. Se rodearán las casas de ace-
ras que impidan las filtraciones de aguas
meteóricas en la parte inferior de los
mtlrOS.

Art. 29. La altura mínima de las ha-
bitaciones será de 3,60 metros en planta
baja, y de tres metros en las'demás plan-
tas, incluso en la de dos sótanos, cuando
existan.

Art. 30, Si en las construcciones nue-
vas se estableciese planta de sótanos, de-
berá tener cuando menos tres metros de
altura, y su techo una elevación mínima
de un metro sobre la superficie exterior
de la calle 6 patio.

Los sótanos no podrán alquilarse para
viviendas. Se destinarán, cuando sea ne•
cesario, á cocinas, barios y otros usos ac-
cesorios, pero en ningún caso á dormito-
rios.

Art. 31. En las casas en que no se
construya sótano, el piso bajo deberá te-
ner una elevación mínima de 0,50 me-
tros sobre la superficie del solar, y estar
aislado de éste por cámaras de aire.

Art. 32. El programa de cada casa se
acomodará á las costumbres de cada lo-
calidad, que tendrán en cuenta las Juntas
de fomento; pero á fin de conciliar la hi-
giene y comodidad con la economía de
la construcción y la del alumbrado y ca-
lefacción, se limitará el número de piezas
de cada vivienda á lo estrictamente indis-
pensable, si bien han de tener las dimen-
siones límites que se señalan en los artí-
culos 29 y 36.

r 6 de
las en
el ad- (Continuará).

quirente á mejor fortuna -Clespués de pa-
gados algunos de los plazos.

Art. 5.° Las casas baratas se podrán
vender al contado 6 á plazos, en combi-
nación 6 no con el seguro de vida.

También podrán ser alquiladas con
arreglo á lo dispuesto en la ley y en este
Reglamento.

Art. 6.° Para la venta á plazos de las
casas baratas será preciso:

1.0 Que los adquirentes estén com.=

prendidos en la calificación que de lo s .
mismos hace el artícUld '2.° párrafo 1.0

de la-Ley,.Y los artículos 1. 0 y 2.° de este
Reglamento,

2.° Que la venta se efectäe con arreglo
á un plan rigurosamente matemático, de
suerte que se especifiquen la cuantía y
época de cada uno de los plazos, razanan-
do los conceptos de las cuotas diversas
que los contituyen: alquiler, amortiza-
ción, seguro, etc.

Esta disposición no se aplicará á las
cooperativas que construyan casas para
sus socios.

3.° Que se contituya como garantía de
pago, y en el momento de celebrarse el
contrato, una hipoteca sobre la casa de
que se trate, que se inscribirá en el Re-
gistro de la Propiedad, y no podrá can-
celarse hasta la completa percepción del
precio por el vendedor de la casa.

4.0 Que si no se constituye la hipote-
ca, sólo se pueda otorgar entre las enlida,-
des vendedoras y el adquirente un coin-
promiso de venta que, después de haber-
se satisfecho todos los plazos, se elevará
á escritura pública, para que la compra-
venta quede consumada.

Las casas baratas, vendidas á plazos,
no serán hipotecables ni embargables
mientras no hayan sido pagadas por com-
pleto por el comprador.

Cuando el comprador, á plazos, de una
casa barata la vendiese antes de pagar el
precio por entero, el vendedor podrá
readquirirla abonando á aquél la parte de
precio que hubiese satisfecho, y la casa
conservará su carácter legal de barata,
siempre que al alquilada 6 venderla de
nuevo se haga con arreglo á la Ley y á
este Reglamento.

Art. 7.° En las casas que se constru-
yan acogiéndose á la Ley de 12 de Junio
de 1911, y en las ya construidas que as-
piren á gozar de sus beneficios, podrán
establecerse tiendas, comercios 6 peque-
as industrias; pero se prohibe terminan-

temente abrir establecimientos donde se
expendan bebidas alcohólicas.

Art. 8.° Para acogerse á lo dispuesto
en el artículo anterior será necesaria ja
autorización expresa de la Junta de fo-
mento y mejora de las habitaciones ba-
ratas.

Art. 9•0 Las Juntas, oyendo á los
constructores 6 Sociedades, fijarán el pre-
cio de alquiler de los pisos 6 cuartos.
lientras subsista el contrato con el inqui
lino, no podrá alterarse el precio del al-
quiler.

Art. 10. Las bases de arrendamiento
6 venta de las casas á que se refiere la
Ley deberán presentarse por los particu-
lares 6 Compañías constructoras 6 arren-
dadoras á la Junta de fomento para su
examen y aprobación.

Esta se hará constar en el Contrato con

la fórmula: Aprobadas las anteriores ba-
es por la Junta de fomento y mejora de

Art. 13. La Junta de fomento ha de
tener conocimiento previo del terreno en
que se pretenda construir habitaciones
baratas, familiares, colectivas 6 de pisos,
6 de cualquier clase, y de las obras que
se proyecten para el saneamiento de
aquél, si fueran necesarias, y sin su apro-
bación no han de comenzar las obras de
edificación.

Esta aprobación sólo recaerá sobre los
terrenos que cumplan las condiciones hi-
giénicas y de situación que á continua-
ción se expresan, ya sean naturales 6 ad-
quiridas por obras de avenamiento y sa-
neamiento de todas clases.

Art. 14. La capa de agua subterránea
ha de estará profundidad suficiente para
que, cualesquiera que sean sus oscilacio-
nes y la naturaleza del subsuelo, no pue-
da llegarle ascensión de la humedad, por
acción capital, á los cimientos y partes
más bajas de la infraestructura del edi-
ficio.

Art. 15. El terreno de asiento del
edificio no ha de tener humedad provi-
niente de manantiales, ríos, estanques 6
cualquiera otro origen de aguas superfi•
ciales, subterráneas 6 meteóricas. Para
conseguirlo, serán obligatorias obras de
avenenamiento eficaces que den al sub-
suelo la sequedad completa.

Art. 16. El grado de permeabilidad
del terreno ha de sustraer á las casas de
la penetración en las viviendas de los ga-
ses subterráneos, debiendo, cuando exista
este peligro, adoptarse eficaces disposi-
ciones de aislamiento compatibles con
la economía de la obra.

Art. 17. No se asentarán los cimien-
tos de las casas sobre terrenos naturales
6 de acarreo que estén impurificados por
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cuales por ser menores de edad; repre-
sentaren' eLjuicio :sia padre ya nombrado
donjuan y elasco Plasencia, bajola poi-
testad y en compañía del cual viven, so-
bre reclamación de cantidades, en los cua-
lesa petición del actor, se-ha .acordado
en providencia de este día, sacar a públi-
ca subasta las fincas .quedueronembarga
das .a' los:ejecutados y justipreCiadas por
lös peritos prácticosclOn Juan RafaeUTru-
jillb Molina y don' Placido ;García López,
vecinos deesta Aocaildad, y que son las
siguientes: 	 ,-, no • 	 .

Tierra calcaaervlivarKradicante en el-
c-rtijo nombrado Alcachofares Altey
Bajos; y , tierras" del cortijo de Raya, al si-
tio de lasiRosasa.partido del mismo nona-

' bre, término de Benamejí; Jinda a Orien-
te'Con tierra ; Calma ;y lolivarde;;clon Juan
ManueL.Ramtrez y Orellana; al . Mediodía
l , 	 Antequera; al .Poniente
olivares de dottijoS6 Simón Grau Agudo,
y al Närte tierras calniaS de . don Nicolás
Cañetejiménez. Tiene de cabida setenta
y una -fanegas, equivalentes á cuarenta y

I cinco hectárea y cuarenta centiáreas, va-
lorada.en sesenta Mil setecientas .cincuen-
ta pesetas: 6L,

Tierra calma y olivar, ratlicante en la
demarcación del cortijo nombrado Alca-

, chofares Altos y Bajos, y tierras del cor-
tijo . de Raya, al sitio. de las Rosas, término
de Benamejí; linde Oriente con olivar de
don ,i,Juan .Manuel Ramírez Orellana; al
Mediodía el Camino que conduce á Bena-
mejí, y al Poniente y Norte tierras de don
Francisco de Paula Jiménez Arjona. Tie-
ne de cabida treinta y seis fanegas y seis
celeiiiiiida',- eciiiitralerited ii . vetitVés lie&
täreas y cuarenta áreas, valorada en trein-
ta y un mil ciento setenta y cinco pe-
setas.

Tierra calma y olivar, nombrada de
Raya, radicante en la demarcación del
cortijo llamado Alcachofares Altos y Ba-
jos, y tierras del cortijo de Raya, al sitio
de las Rosas, partido del misma. nombre,.
término de Benamejí; linda á Oriente o:in -
igual terreno de don Francisco de Paula
Jiménez Arjona; al Mediodía con la Rea-
lenga; al Poniente tierras de don Nicolás.
Cañete Jiménez, y al Norte tierra-. pastos
de don Lorenzo Jiménez Hurtado. Tiene
de cabida veintidos fanegas, equivalentes
á catorce lec reas y veinte áreas, valo-
rada en ocho mil ochocie4tas-,1;cncuenta
pesetas. 	 '.1'.:111)2 - .

Tierra pastos, nombrada de. Rosas, ra-
dicante'eri la demaréación del cortijo lla-
mado Alcachofares . Altos y Bajos, y.tiew
rras del cortijo de Raya; al sitioade; las
Rosas, partido del mismo nombre, tér-
mino de Benatuejt; linde Oriente con
igual terrencide don Francisco de Paula
JiménezArjona; al Mediodía tierras cal-
mas de don Lorenzo Jiménez Hurtado; al
Poniente tierras de pastos de don Nicolás
Cañete Jiménez, y ab Norte tierras de Ma-

1
 nuel José y Cristóbal Moreno y Cortes.
Tiene de cabida veintiunä fanegas y dos
celemines, equivalentes á trece hkIáreas
y ctiarenta áreas, valorada en dcis . mil . qui-
nientas cuarenta pesetas; y

Casa cortijo, radicante en la demarca-
ción del cortijo nombrado Alcachofares
Altos y •Bajos, ytierras delicortijo de Ra-
ya, al sitio de las Rosas; pagohdel,rnismo
nombre, térinino l de . Bename; riide di- i
cha casa un área superficial de seiacien- l

tos cuarenta . y ocho metros cuadrados; 1

Núm. 1.617
Según me participa el Ingeniero Jefe

de Obras públicas, se ha.readiado el li-
bramiento expadido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento para
efectuar el del expediente 'de expropia-
ción que en término municipal de Vi-
llaviciosa motiva la construcción de la ca-
rretera de Posadas ä Villaviciosa, trozo
séptimo.

En su virtud, he señalado el día 17 de
Mayo próximo para que se verifique el
pago en las Casas Consistoriales de
viciosa; ncon sujeción ä lo prescrito en los
artículos 61 y siguientes del Reglamento
sobre expropiación forzosade•13 de Ju-
nio de 187e, y dispuesto qüe se Publique
la lista de los interesados, 6 quienes el
Alcalde de dicho pueblo se dirigirá indi-
vidualmente, dándoles cononocimiento
del día, hora y local en que ha de • Cele-
brarse efacto.

Lo. que se publica en este peri6dico
oficial en cumplimiento del artículo 61
del citado reglamento.

. ,Córdoba 29 de Abril de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos:
(Lista que se cita)

D. José Escobar Arribas
» Antonio Escobar Arribas
» Antonio Escobar Arribas
It''Aquilino Muñoz Carretero

D.° jcisefa Nieto Pulido
Di Joäe-Moreno Cantador

»- Antonia Vargas Pérez
» Juan Nietó Pulido

D.' Encarnación Nevado Pulido
D. Manuel Arribas Martínez
Del"Nemesia Rey CalVci
DI' Gabriel Romero Nevado

• Manuel Nieto García
» j6 Arribas Carréférld

JOSe de fa' TOrTe'
a Antonio ' Escobar Arribis
• ' Antonio Sisemindo Ruiz
» José de la Torre Rodríguez

Helederos de María Antoniakoditluez
D. Antonio Calvo Pérez 	 '9/''

Escoba :i Arribas
i' 'Gabriel Calvo Pérez
;E läie Ba u tiia' `Cr. r i 1 lo r.;,rio

Perito del Estádó
WItian Azcue

JuzG4po.s.
CÓRDOBA
Nem. 1.502

Dcyri Fabián RUiZliriCeño, Juez de primera ins-
tancia de esti , ciudàd y su partido.

Por ei preiente hago iiaber: que en es-
te Juzgada q Secretaría del O& refrendkl
se instruye expediente á instancide
ña Carmen Mejías y L6pez, de esta ve-
ciridackg197pra de edad, viuda, propieta-
ria, sobre que se declare justificado el do-
minio que le corresponde para su ins-
cripción en el Registro de la' propiedad
de-'4,1treparticlia, de una viña . Perdida, al
pagó de \/. .lciépinos, conocida también
por Cariada de las Viñas, del termino que
fué de Trassierra, hoy de esta capital.

Lindaba en lo antiguo con viña de Andrés,
. López; Buenosvinös;-, con tierras que tuvo
arrendadas Franciscd Blanco,Oon la ve-
reda real y por la cabeza con el guincial
de Juan Calvo Alfonso. Actualmente lin-

' da por Norte con tierras del-lagar de Val-
dehondillos, que fué de don Francisco de
Sales Barbudo, y qii(e ;hoy perteneCeaála
doña Carmen Mtfjías; á Poniente ü Oeste
con tierras que fueron unes de don Ra.,
fael Arana y doña Ana Borle], hoy de
don José Angultá Mediódía 6 Sur y al
Levante 6 Este contierras que fueron de
doña : IVIiCaela y doña Josefa Padilla; hoy
pertenecientes 'al artse mencionado don
José . Angulo. Tiene estensión sup-erficial
de tres fanegas, siete celemine g y.un ctiar:
tillo, equivalentes á dos hectäreää; veinte'
áreas y cuarenta y tres centiäread, según

!medida practicada recientemente Por pe-
. rito competente; . y según . lo decretado en.
providencia de esta, fecha, se convocan
por el presente y por .segunda.: vez á to-
das las personas ignoradas . que d& Crian
con derecho á dicha finca, : la cual:- perte-
neció á doña Trinidad•y don José Barbu-
doGuiraocle estos vecinos, y : como qüie-
ra.;que indicado inmueble tiene tim' censó
constituido á favor de una capellanía que

se fundó en el convento de Santa Isabel
de los Angeles por el Licenciado Miguel
de Sandoval,-.declarada libre al señor
Conde de Villanueva de Cárdenas, carga
que fué reconocida por. -su antiguo pro-
pietario el señor Sales Barbudo en escri-
tura otorgada en esta ciudad en veinti-
nueve de Septiembre de mil . ochocientoS
sesenta y uno, ante el Escribano don Ma-
nuel Portera, que fue razonada en laanti-
gua Contaduría de Hipotecas; de referida
carga se pidió el traslado al moderno:Rea
gistro de una mitad de aquélla por doña
Pilar Trillo y Figueroa, en nombre de sus
menores hijos; procede que puesto que
sé trata de un gravamen de carácter real
constituido sobre aludida finca, se citen á
los que tengan derecho á él, que son el
señor Conde de Villanueva de Cárdenas
6 sus causahabientes, y á doña Pilar Tri-.
lbo y Figueroa, como representante legal
de sus menores hijos, y á los que tengan.
cualquier derecho real sobre ella y que

I
pueda perjudicar la inscripción de dorni-.
nio que se pretende por la doña Carmen
Mejlas López, para quel: 'dentro del ter-,

; ii.-auno de ciento ochenta chas, contadcis
desde la. inserción de este edicto en el 136-"i
LETIN OFICIAL de esta provincia, cornpa-. 	 ..._   	 _	 ........ 	 _ 	 _.

rezcan en estos autos á ejercer su dere-
chO, conformello dieüesto eri-él eilitii- I

lo duatraCientOW Cuatlio"lie la vigeilArW'
tHipotecaria.

Dado en Córdoba á trece de' Aiiiirde"
mll novecientos doce.—Fabián-Ruiz—Ell
Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

RUTE
Núm. z.616

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago iber: que en este'(.

Juzgado y por la Secretaría judicial del
que refrenda ié- si-gueiriiita-j55-éjedii:.
tivo á instancia del Procurador don Arito-
nio Molina Rueda, en nombre de don An-
toino Jiménez Padilla, de esta vecindad,
contra don Juan Velasco Plasencia;-veci-
no de Palenciana, yla: fiadora solidaria
doña Pilar Jiménez Hurtadoarepresenta-

I)da por Sus hijos y sucesores legítimos Jo- l

sé y Francisco; .Velasco Jiménez; -á los,

comprende un patio, cocina, sala, gran(
ro, cuadra, pajaey un segundoapatio,
linda á.Oriente con otra casa de dooFrar
cisco de Paula Jiménez Arjona; al Medir
día tierras calma del mismo; al Ponient
con casa de don Nicolás Cañete Jiméne.
y al Norte camino de Benamejí, valbrad
en cuatro mil doscientes sesenta y un
pesetas setenta y cinco céntimos.

Cuya segunda subasta y remate tendr
lugar el día treinta . de Mayo próxim
venidero, ä las dos de la tarde, en la Sal
Acdiencia de este Juzgado, sita en la call

' Priego Baja-, númerojcinco, bajo las ai
guientes condiciones: 	 :.9

Primera.: :No se admitirán postura
que ,no cabran las dos terceras partes de
avalúo delas expresadas fincas.

Segunda. :. Para tomar parte en la su
basta, los licitadores consignarán. previa.
mente en la a irnesa del Juzgado 6 en e
establecimiento destinado al efecto pm
cantidad igual por lo menos al diez pim
ciento efectivo del valor en que han si
do tasadas dichas fincas, sin cuyo requi-
sitos no serán admitidos; y

Tercera. Se advierte que los títulos
de propiedad .de lás.,fincas pstarän de ma-
nifiesto en la Secretaría judicial del que
refrenda, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subas-
ta, teniendo que conformarse con ellos,
sin derecho á exigir ningunos otros, ;y
que dicha titulación se encuentra en la
actualidad pendiente de inscribir en el
Registro de laproPiedad de este partido
á nombre de doña Pilar Timénez Huria-
do las fincas embargadas, y que en el ca-
so de que al celebrarsel remate no es-
tuviese hecha la inscripción, queda ä car-
go del rernatante el verificarla antes del
otorgamiento de la escritura cié venta, en
el término que sea suficiente y al efecto
se le señale.

Dado en Rute ä veintisiete de Abril de
mil novecientos doce.—José Eguilaz.- ,El
Secretario judicial, Miximine L. Her-

1, nando.
POZOBLANCO

Núm 1.610
[

Cédula de citación
. 

r 	 En probvidencia l del día de hoy dicta-
da por el señor Juez de instrucción de

>
 es-

te partidd, en sumario que en el mismo
se sigue por- htikto,.tori el número cieñtò
tres del año anterior, se ha acórdad4e
por Medio delá presente, que se inser-
tará en el Bottiiiht OFICIAL de esta pro-
vincia, se cite yilaine ä los que se digan

' dueños de una jumenta de seii'afioS, in-
' cia, de un metro veiiüe- centímetroi'de

i ' alzada, marca confusa en la cadei.i . tré-
rrecha, y otra de un año, pelo flor roméro

plateado, raya de mulo cruzada, de un
'metro catorce centímetros de alzada, ca-
' reciendo de hierros, que al sustraer una

potra al vecino de Dos 'torres doréiAneo-
nio Vioque Fornet la noche del veinti-

' seis al veintisiete de Septiembre inicuo
de su finca Bao de Buzna, término de esta
villa, las dejaron abandonadas los pre-
suntos culpables, para que dentro de los
diez días siguientes t, em , la insereiónj de
la presente, comparezcan ante este Juz-
gado á prestar declaración y ofrecerles el
sumario, bajo apercibimientó de lo que
haya lugar con arreglo á la ley.

Pozoblanco veintiseis de Abril de mil
novecientoa doce.—Et .Secretario judi-
cial, Julio Pellitero.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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